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perseguidos.con ef dictado de
son comparEidos por esta Casa
en muchos casos se vienc:.r
norma alguna en su ámbito;

VISTO 1os Decretos Nros. TlBg/12 (compra Cecombustibles y lubricantes a ypE SA) y :rlg]r / 1.2 (compr:a ctepasajes aéreos a Aerolíneas Argentlnas s.a. y Austrar LineasAéreas cielos de1 sur s.A.), dictados por,el poder EjecutivoNacional y
CONS I DERANDO :

que a fs. 3 y vta. , la Dirección General deAsesoria Letrada ha emitido el Dictamen 20220,compartido por 1asecretaria de Asuntos Juridi-co-Legares, en er qúu 
"rp.."a quesi bien fos mencionados Decretos no resul-tan ae aplicación enel ámbito de esta universidad, es factib]e aoheiir, toLar oparcialmente, a dichas normativas, €o tanto se considerenconvenientes, emitiendo al efecto 1a reglamentación

correspondi-ente;

fos Decretos
de Estudios,
apli-cando, no
Por e11o,

que los objetivos
LtB9/72 y 1797/12,

donde de hecho
obstante no existir

v'jil PRESIDENTE DE LA ITNMRSIDAD
RESUELVE:

.ARTICIILO te . - Las Eacultades y Dependencias de l-a
universidad, deberán aprovisionarse de combustibles vl-ubricantes con YPF s.A.. Las excepciones a lo dispuesto,deberán ser autorizadas por e1 Decano o Autoridad supeiior de1a Dependencia.

ARTrcIrLo 20. - Las Facultades y Dependencias cie rauniversidad, deberán contratar con AERoLTNEAS ARGENTTNAS s.A. o
AUSTRAL LTNEAS AEREAS crElos DEL suR s.A., por intermedio de raoperadora Mayorista de Turismo oprAR s.A. óuando sus servicios
:e encuentren operativos, o con LTNEAS AERtrAS DEL ESTADO
(LADE) , 1os . pasaj es que requieran pare ef tra.sf ado por -¡ia
aérea, tanto dentro como fuára de] paí's, de sus áutoricacies,docentes, no docentes, alumnos o d.e terceros cuyos trasladosdeba abonar.

En tanto no se encuentren
servicios. de OPTAR S.A., 1as contrataciones
ARGENTINAS S.A: o AUSTRAL LINEAS AERtrAS CIELOS
deberán formalizarse a través de su representación

operativos 1o.'s
con AEROLINEAS
DEL SUR S.A.,
. Iocal.

ARTrcuf,o 3'.- Las Eacultades o Dependencias podrán apartarsede 1o dispuesto en er- artícufo anteii-or, únicamente cuando 1asempresas antedichas no comercialicen vueros directos oindirectos -por medlo de conexiones inmediatas con un ciesvÍorazonable- al- área de influencia de1 lugar de destino requeridoo carezcan de d',j.sponibllidad para la feáha solrcitada, debiencjocontar previamente con ra apiobación por escrito der- Decano oResponsabre de la Dependéncia. En estos casos será deaplicación, en 1o- pertinente, J-o dispuesto por .r-artíc,ro 4odel- Decreto N' 280,/95 y sus modificatorios.
ARTICULO 4'.- Establecer oue

cualquler empresa de transpoite
indicadas en el Articul-o 2o-, cort

fos beneficios otorgados por
aéreo a favor de 1as personas
motivo de viajes financiados
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por la Uni-versidad, Eacultades o Dependencias, deberán ser
cedidos por aquellas a favor de éstas. En el supuesto qL.re Lo
est.ablecido precedentemente no fuere procedente por
restricciones establecldas por Ia empresa de transporte aéreo,
los beneficios sóIo podrán ser utili-zados por sus beneficiarios
para Ia realización de viajes oficiales.

ARTICTILO 5'.- La Unidad de Auditoria Interna, en sus
Informes de Auditoria de Compras y Contrataciones, incluidos en
l-os Planes Anual-es de Auditoria de 1a U. N. L. P. , veri-f icará el
cumplimiento de 1a presente Resolución.

ARTICULO 6o.-*i Comuniquese a todas las Facu,Ltades \,
Dependencias, a 1a Secretaría de Ciencia y Técnica y a la
Unidad de Auditoría Interna, como asi también a l-a Secretaria
de Asuntos Jurídico-Legales a efectos de su pubJ-icación en eI
boletin oficial; tomen razón Dirección General de
Administración, Administración de la Presidencia, Tesoreria
General y Direcciones Generales Operativa y de Asesoria
Letrada. Cumplido/ ARCHIVESE.
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